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DECRETO No. 322 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Decreto Legislativo No. 255, de fecha 22 de diciem e 2021, 

publicado en el Diario Oficial No. 246, Tomo No. 433, del 27 del , s mes y año, 

se aprobó la Ley de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal 2022, por un 

monto de SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA' . SIETE MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 67,730010[150); 

II. Que en el contexto de la crisis económica mune i I, el impacto a la economía 

nacional es inminente, por lo que, se cons era necesario continuar con los 

esfuerzos para fortalecer tosí, programas sociales ligados a la seguridad 

alimentaria; en ese sentido, actualpiente-el Ramo de Agricultura y Ganadería 

requiere dar cobertura presupuestaria al Programa de Entrega de Paquetes 

Agrícolas hasta por .1.M\.-7nionto-,ide DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y 

SEIS MIL 00000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$17,136,009.00), pa la adquisición de semilla mejorada de frijol rojo, semilla 

certificada de maíz, fertilizante 16-20-0, abono foliar, tratante de semilla y servicios 

de magulla y almacenamiento que brinda el Centro Nacional de Tecnología 

,Agropecuaría y Forestal CENTA, lo cual permitirá incentívar la producción de 

granos básicos, contribuyendo a un mejor abastecimiento para agricultores de 

subsistencia y sus familias; 

III. Que de conformidad a lo que establece el artículo 226 de la Constitución de la 

República, el Ministerio de Hacienda, con base a la eficiencia administrativa en la 
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recaudación tributaria y al combate a la evasión fiscal, ha generado excedentes en 

algunas fuentes específicas de ingresos con relación a las estimaciones 

programadas al mes de febrero de 2022, lo que permite contar con disponibilidades 

financieras para cubrir la necesidad antes relacionada, hasta por un monto de 

DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$17,136,000.00); 

IV. Que con el propósito que el Ramo de Agricultura y Ganadería pueda utilizar dichos 

recursos, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente, en los términos 

siguientes: en la Sección -A Presupuesto General cié Estado, Apartado II - 

INGRESOS, se incrementa el Rubro 11 Impuestos, Cuentas 111 Impuesto Sobre la 

Renta con NUEVE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$9,000,000.00) y 114 Impuesto,atatians‘renáa de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios con OCHO:MILOÑECIENTO TREINTA Y SEIS 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$8,136,000.00). Asimismo, en-  '01.• Apanadót III - GASTOS, se aumentan las 

asignaciones vigentes del Ramo de Agricultura y Ganadería, Unidad Presupuestaria 

02 Economía Agropecuaria, Línea \t;l& Trabajo 02 Abastecimiento y Seguridad 

Alimentaria, Rubro pit Adquisiciones de Bienes y Servicios, por un monto total de 

DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNi CgÁdálCA (US$17,136,000.00). 

República, por medio del Ministro de Hacienda, 



12 DIARIO OFICIAL Tomo N° 434 

DECRETA: 

Art. 1.- En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL 

DEL ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones: 

A) En el Apartado II - INGRESOS, se incrementa el Rubro 11 Impuestos, Cuentas 111 

Impuesto Sobre la Renta con NUEVE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,000,000.00) y 114 Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios con OCHO 

MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,136,000.00). 

B) En el Apartado III - GASTOS, se refuerza con el monto de DIECISIETE MILLONES 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$17,136,000 00), las asignaciones vigentes,del Ramwde Agricultura y 

Ganadería, conforme se indica a continuación: 

4200 RAMO DE AGRICUL RÁ Y.GÁÑÁDERIA 

4. Asignación Presupuestaria por Rubra  da Agrupación, Fuente de 

Financiamiento y"Destina-Económico 

Unidad Presupuestaria y Cifrado. 

Presupuestario 
, 

Linea de Trabajo 

54 

Adquisiciones 

de Bienes y 

Servicios 

Gastos 

Corrientes 

02 Economia Agropecuaria 

2022-4201-4.42-02-21-1. rondo 
, 

Abastecimiento y 

17,136,000 17,136,000 

General ' Seguridad Alimentaria 17,136,000 17,136,000 

Total ' 17,136,000 17,136,000 

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial. 
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DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
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PRESIDENTE. 
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